DECLARACIÓN DE RESISTENCIA

En la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los tres días del mes de Abril del año mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las diez horas, se reúnen el Subsecretario de Planificación Económica y Asistencia a la Pequeña y Mediana Empresa del chaco, DR. CLAUDIO ERNESTO LANGE, el Subsecretario de Industria y Comercio de la Provincia de Corrientes, C.P.N. CARLOS MARIA VALLEJOS RIPOLL, el Subsecretario de Industria y Comercio de la provincia de Formosa, DR: RICARDO WALTER FRADKIN, el Subsecretario de Economía de la Provincia de Misiones, LIC: ENRIQUE CLAUDIO DE ARRECHEA y el Subsecretario de Economía de la Provincia de Santa Fe, ING. PEDRO BUCHARA, todos de la Región NEA - LITORAL con la finalidad de fijar pautas concretas para el desarrollo efectivo del comercio exterior, quienes al término de la misma, convienen en suscribir la siguiente Declaración:

VISTO:

La necesidad de poder optimizar los recursos potenciales de la región que nos posibilite superar las limitaciones que ofrece, impidiendo un desarrollo efectivo, armónico y equilibrado, lo que nos orienta a la búsqueda de las soluciones que nos permitan superar los niveles actuales de nuestros ingresos, y 

CONSIDERANDO:

Que el desarrollo del comercio exterior es una de nuestras alternativas válidas para conseguir estos objetivos, tal cual lo fuera reconocido en la reunión de Gobernadores de la REGION NEA - LITORAL realizada en la  Ciudad de Paraná que dispusiera constituir una Comisión que procure analizar y establecer los canales y los procedimientos necesarios para mejorar y consolidar las vinculaciones mercantiles entre las provincias signatarias. 

Que la propuesta realizada por la Provincia de Misiones satisface en parte las aspiraciones de las provincias signatarias por lo que se decide incorporar la presentación como documento de trabajo formando parte de la presente Declaración; 

POR TODO ELLO: 

LAS AUTORIDADES PRESENTES

RESUELVEN:

ARTICULO 1:   Constituir una COMISION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR  (CRECE-NEA LITORAL), formadas por las Provincias de Corrientes, Chaco, Formosa, Misiones y Santa Fe ad referéndum de sus respectivas jurisdicciones.-

ARTICULO 2: Invitar a la Provincia de Entre Ríos a que integre la Comisión referida.-

ARTICULO 3:  Se fija a la Provincia de Misiones, en lugar y fecha a confirmar, como sede de la próxima reunión, oportunidad en que se aprobará el régimen definitivo de organización y funcionamiento de la comisión.-

